








�Junta de 
� Castilla y león 

Consejería de Educación 

Con respecto a las actividades extraescolares, programas de intercambio escolar y sobre todo a los viajes 
durante estas actividades, en las que toda la responsabilidad, tiempo y trabajo recae sobre el profesorado encargado de 
llevarlas a cabo, solicitan una regulación clara, con un reconocimiento y una compensación justas, además de una 
financiación suficiente. Plantean la duda de por qué en nuestra comunidad las actividades complementarias y 
extraescolares están reguladas en los centros concertados y no en los centros públicos. 

Se realiza una petición de estudio de la situación de los equipos directivos de los CEO-CRA (Centros de 
educación obligatoria rurales agrupados) en los que se afirma que, en Segovia y en Soria, no se está cumpliendo el 
apartado 3 "Complemento de CRA para los equipos directivos de estos centros" del citado Acuerdo de 22 de septiembre 
de 2025. 

La Administración: 

Sobre la Comisión de Seguimiento del mencionado Acuerdo de 22 de septiembre de 2025 se reitera la voluntad 
negociadora de esta Administración y se insiste que se retomarán las negociaciones en cuanto sea posible. 

Respecto a las cuestiones pendientes de publicar próximamente, se informa que mañana, 30 de abril de 2026, 
se publicarán los listados definitivos de admitidos y excluidos de las oposiciones 2026, de secundaria y otros cuerpos, y 
la semana próxima la composición de sus tribunales y probablemente la adjudicación definitiva del concurso de traslados 
de todos los cuerpos. 

Se toma nota de la inquietud mostrada frente al marco normativo actual en que se desarrollan las actividades 
extraescolares, programas de intercambio escolar y los viajes de estas actividades en la enseñanza pública en Castilla 
y León. 

A cerca del "Complemento de CRA para los equipos directivos de estos centros" del Acuerdo de 22 de septiembre 
de 2025 para la Mejora de las condiciones laborales del personal docente de centros públicos no universitarios de Castilla 
y León, se comenta que, en el inicio del curso actual, se tuvo conocimiento de esta situación y se resolvió. Ante la petición 
realizada, se harán las averiguaciones necesarias. 

doy fe. 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:30 horas del día de la fecha, de lo cual, como secretario, 

LA PRESIDENTA, EL SECRETARIO SUPLENTE, 

Fd .. eresa Barros Botrán. Fdo.: José Antonio Marín Tapia. 
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